
 

Manizales, 29 de mayo de 2026 

 

 

 

El suscrito representante legal de la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL- FINANFUTURO NIT. 890.807.517-1, PEDRO FELIPE SOGAMOSO 

CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía número 10.279.685 de Manizales, en 

cumplimiento del decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017. 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que una vez revisados los antecedentes judiciales correspondientes, extraídos de la página 

web de la Policía Nacional,  así como los antecedentes disciplinarios de la Procuraduría 

General de la Nación y de responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la República, 

se encuentra que los miembros De Junta Directiva, Fundadores, Representantes Legales 

y/o Miembros De Órganos de Dirección, no han sido declarados responsables penalmente 

por delitos contra la administración pública, el orden económico social y contra el 

patrimonio. 

 

 

 

 

________________________________ 

PEDRO FELIPE SOGAMOSO CARDONA 

DIRECTOR EJECUTIVO 

REPRESENTANTE LEGAL 

LA CORPORACION PARA EL DESARROLLO  

EMPRESARIAL- FINANFUTURO 

 

 

 

 

 



 

Manizales, 29 de mayo de 2026 

 

 

El suscrito representante legal de la CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL- FINANFUTURO NIT. 890.807.517-1, PEDRO FELIPE SOGAMOSO 

CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía número 10.279.685 de Manizales, en 

cumplimiento del decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017 

 

 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que Los miembros de Junta Directiva, Fundadores, Representantes Legales y/o Miembros 

De Órganos de Dirección no han sido sancionados con la declaración de caducidad de un 

contrato celebrado con una entidad pública en hechos que hayan implicado la utilización de 

la CORPORACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL- FINANFUTURO para la 

comisión de la conducta. 

 

 

 

 

________________________________ 

PEDRO FELIPE SOGAMOSO CARDONA 

DIRECTOR EJECUTIVO 

REPRESENTANTE LEGAL 

LA CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL- FINANFUTURO 


